
 

 

JUZGADO OCTAVO ORAL ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 

 

 
 
 

Ibagué, tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

AUDIENCIA CONCILIACIÓN DE FALLO 

 

En Ibagué,  siendo las dos y treinta de la tarde (2:30 P.M.)  del día de hoy tres (3) de diciembre de 

dos mil veinte (2020) la suscrita Juez Octava Administrativa Oral del Circuito de Ibagué, se 

constituyó en audiencia pública de forma virtual con el fin de llevar a cabo la audiencia de 

conciliación de que trata el inciso 4 del artículo 192 de la ley 1437 de 2011, Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dentro del medio de control de 

Reparación Directa, promovido por el señor  BLANCA FLOR HURTADO ANACONA Y OTROS 

en contra del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO - INPEC, radicado con el número 73-

001-33-33-008-2017-00060-00. Señalada mediante auto del 13 de noviembre de 2020.     

  

INTERVINIENTES: 

 

 

PARTE DEMANDANTE PEDRO JOSÉ RIVERA VALENCIA Y OTROS  

Apoderado: JOSÉ GREGORIO BONILLA RAMÍREZ 

C.C: 5.819.723 de Ibagué 

T.P: 175.472 del C. S de la J. 

E-Mail: bufetebonillaramirez@gmail.com 

 

 

PARTE DEMANDADA – INPEC 

Apoderado: JHON ELMER ROJAS OTÁLVARO  

C.C: 93.377.868 de Ibagué 

T.P: 140.176 del C.S. de la J  

E-mail: demandasyconciliaciones.epcpicalena@inpec.gov.co 

 

 

MINISTERIO PÚBLICO 

YEISON RENÉ SÁNCHEZ BONILLA 

C.C: 14.106.816 de San Luis 

e-mail: procjudadm105@procuraduria.gov.co 

 

 

Establecido lo anterior, la titular del Despacho le concede el uso de la palabra al apoderado de la 

parte demandada INPEC a efectos que manifieste si existe por parte de dicha entidad, ánimo 

conciliatorio en el presente asunto, a lo que manifiesta que no trae propuesta conciliatoria por 

parte de la entidad. Para tal efecto, se allegó certificación del comité conciliación al correo 

Institucional del Despacho.  La juez dio lectura de su contenido. 

 

Siendo así las cosas, se le concede el uso de la palabra a los intervinientes para que manifiesten 

si tienen alguna observación.  
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Apoderado Demandante. Min 00:05:12 a 00:07:01 

 

Ministerio Público. En atención a que no hubo animo conciliatorio, solicita se declare fallida la 

presente audiencia y se conceda el recurso de apelación en el efecto suspensivo. 

 

Apoderado Inpec. Realiza una aclaración en cuanto error del comité al indicar que era culpa 

exclusiva de la víctima, cuando en realidad es por una acción de concretar y materializar una 

acción del propio riesgo a cargo de la víctima.     

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declara fallida la presente audiencia. 

 

SEGUNDO: Se tiene por agotado el trámite conciliatorio de que trata el inciso 4 artículo 192 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.   

 

TERCERO: como quiera que tanto la parte demandante   como demandada – INPEC interpusieron 

y sustentaron en debida forma el recurso de apelación contra la sentencia condenatoria proferida 

el treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), CONCÉDASE el mismo y en el efecto 

suspensivo para ante el H. Tribunal Administrativo del Tolima. Para tales efectos el expediente ya 

digitalizado será remitido de forma inmediata por secretaría.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. LAS PARTES QUEDAN NOTIFICADAS EN ESTRADOS. SIN 

RECURSOS  

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se cierra siendo las 02:39 PM. Suscriben el acta 

la juez y su secretaria ad hoc luego de aprobada por los intervinientes.    

  

 

 
 

DIANA MILENA ORJUELA CUARTAS 
Juez 

 
 
 
 
 

CAROLINA CARDONA RUIZ 
Secretaria Ad Hoc  

 


